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SLIP DE REASEGURO

Réaseguro Facultativo de Acc¡dentes Personales'

Como Póliza Orig¡nal.

BARCLAYS BANK

MAPFRE SEGUROS GENERALES

Varios según se define en Póliza Orig¡nal

Desde las 00.00 horas del Ol de Enero de 2OOg hasla las 24'00 horas del

3l de D¡c¡embre de 2009

Tarjetas emitidas Por el Tomador.

1 . Seouro de accidentes en Viaies

Muerle e lnvalidez Permanente Absoluta y Parc¡al (según baremo

oóliza orioinal) como consecuencia de accidentes ocurridos en v¡a¡es

I"";li..i";;; cualquier medio de transporte públ¡co autorizado'

"iJ.-pt. 
qr" 

"l 
iÁpoti" o" los b¡lletes se haya abonado con una tariela

objeto de este seguro.

Se incluye la sub¡da o bajada de dicho medio de transporte y durante la

.Jp"á-á, "l iác¡nto oé embarque (estación' 
. 
puerto o aeropuerto)'

óiána co¡ertura se ext¡ende al transporte público complementario,

necesario para acceder al punlo de partida y regreso'

Asimismo los daños corporales sufridos por el Titular de la tar¡ela' al ir

"o*á- 
p"saj"to o conductor de un vehÍculo lurismo alquilado' para

rá"rir"i ,n úir¡" y 
"ryo 

alqu¡ler haya sido abonado con la Tarieta

LÍmites según cuadro ad¡unto
Ségún se delalla en póllza orig¡nal
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COBEHTURA (Ean!.L

En caso de tallecimiento del Asegurado, se reembolsarán los gastos
originados por el traslado del cadáver asÍ como los de sePelio.

Límites según cuadro adiunto

Según se detalla en pó¡iza original.

4. Gastos de Secuestro

En caso de secuestro del medio de transporte en el que viaien los
asegurados se les ¡ndemnizará en concepto de gastos justificados con
un capital máximo de 6.010 Euros por pérsona.

LÍmites según cuadro adjunto

Según se detalla en póliza original

5. Cancelac¡ón de Saldos

Suma asegurada, en caso de accidente que produzca la muérto o
lnvalidez Permanente Absoluta y/o Parc¡al, igual al saldo pend¡ente
que el asegurado pueda lener por compras do bienes efectuados con
la tarjeta asegurada con un límite máximo de 6.010 Euros, según
póliza original.

Esta garantía no lendrá efeclo para las tarjetas de empresa

Limites siguiendo cuadros adjunlos.
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2. Reembolso de Compras por Accidentes del T¡tular (24 horas)

Reembolso de los gastos pagados con tar,eta por el asegurado durante
los l2 meses anleriores al accidento con limite máximo de 6.010 Euros
a consecuencia de accidente que produzca la muerte y/o invalidez
Pormanente Absoluta y Parc¡al, según baremo pól¡za orig¡nal, del titular
en cualquier lugar del Mundo, ya sea durante el desempeño de sus
acl¡vidades profesionales, como duranle los actos de su vida ordinar¡a,
incluidos los derivados del uso de los medios ordinarios de locomoción,
y la prácl¡ca de deporte como aficionado.

Esta garantía no tendrá efecto para las tarietas de empresa.

Límites según cuadro adiunto

Según se detalla en pól¡za or¡g¡nal.

3. Gastos de Reoatr¡ac¡ón
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Según el cuadro adjunto

CONDICIONES:

Mínima de Depósilo de 577.409,40 Euros que corresponde al 90% del la
prima total estimada reflejada en el cuadro adjunto de 641 .566 Euros
basada en el número de tarjetas al efecto. La pr¡ma mín¡ma de depósito
será regular¡zada al final del período sobre las pr¡mas brutas por larjeta
reflejadas en el cuadro adiunto.

8. Limitac ¡ón de persona aseouradas oor tafieta:
Tarietas Personales: T¡tular, cónyuge e hijos menores de 23 años
y hasla de 5 personas adic¡o
Tarietas Emoresa: Titular

nales.
, cónyuge e h¡jos menores de 23 años

y hasla de 10 personas ad¡cionales.
10. En caso de s¡niestro: si el número de pérsonas acc¡dentadas que

abonaron su billete con una misma tariela es superior al l¡m¡te de
personas aseguradas por tar.leta anteriormente descrito, la

indemnizac¡ón global máxima se prorrateará entre ellas.
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SUMAS
ASEGURADAS:

PRIMA BBUTA
ANUAL 1ü)%:

COMISION:

AMBITO
GEOGRAFICO: El mundo entero.

1. Betención Cia. Cedente: 3% del 100%
2. Cobertura respecto a siniestros ocurridos duranle el perÍodo de

vigencia de la póliza. Las reclamaciones de los siniestros serán
conforme a lo dispuesto en la LCS.

3. El Reasegurado ¡nformará a los Reaseguradores de manera
inmediata, iualquier c¡rcunstanc¡a que pueda dar lugar a una posible
reclamación de 120.000 Euros o mayor.

4. El resto de reclamac¡ones se liquidarán por borderós tr¡meslrales
5. Excluida cobertura cuyas indemn¡zaciones correspondan por ley al

Consorcio de Compensación de Seguros
6. Exclusiones: 1) Acc¡dentes Anter¡ores a la incorporación del

asegurado a la póliza.2) Accidenles provocados inlencionadamente
por él Asegurado de la pól¡za, suicidio o cualqu¡er lesión auto infl¡gida'
3) La partiC¡pac¡ón activa del asegurado en delitos o la res¡stencia de
éste a ser detenido. 4) Accidentes ocurridos al Asegurado estando
éste bajo los efectos de alcohol y drogas. 5) Accidentes ocurr¡dos en
transportes que legalmente no tengan la cal¡ficac¡ón de públicos. 6)

Guerra o revoluciones. 7) Terremotos, inundaciones, erupciones
volcán¡cas o huracanes, ún¡ca y exclusivamente en lerr¡torio nacional.
(Las exclusiones de los apartados 6) y 7) se entienden sin per.iuicio de
lá cobertura olorgada po. el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.)
Excluido riesgos nucleares radioact¡vos y/o quÍmicos, bacteriológ¡cos y

biológicos
7. Paru la cobertura de Reembolso de Compras la cobertura se extingue

a las cero horas del día en que el Asegurado alcance los 70 años de
edad.

27 ,50"/o



ACf,T,,NFIELD

CONDICIONES (Cont.):

EL BEASEGURADOR

1 l. En caso de que un b¡llete haya sido pagado parcialmente con la
tarjeta, se calculará a prorrata la indemn¡zación correspondiente según
el porcentaje del b¡llete pagado por la tarjeta y su prec¡o real.

12. En el caso de que el viaje en el que el asegurado tsnga cobertura se
haya pagado con una tar¡eta Shopping y el t¡lular lo sea a su vez de
una tarjeta una tarieta Premier o de una larjeta V¡sa Company
Barclaycard Plata, Classici el Asegurado gozará de las coberturas
correspond¡entes a las tar¡etas Premier o Visa Company Barclaycard
Plata, Classic.

13. Jurisd¡cción española (según adjunto)
14. Cláusula de Segu¡miento de la Suerte de la Cedente (según adiunto)
15. Cláusula de Depósitos. (según adiunto)
'16. Cláusula de Pago Simultaneo de Siniestros (según adjunto)
17. Cláusula de lnlermediac¡ón (según adjunto)
18. Bespecto a la Cobertura de Accidentes en V¡ajes, la lndemnización

máxima en caso de muerte para personas menores de 14 años será
de 6.010 Euros, en concepto de gastos de sepel¡o.

penrrcrpactór.l

CNP Vida de Seguros y Beaseguros 12A del 1OO"/"

Rogamos nos devuelvan una copia, debidamente firmada, en prueba de conform¡dad

AC/MC
31.03.09
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Adjunto y lormando parle ¡ntegral del Slip de Reaseguro Nq AO 502779 c 001
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Adiunto y formando parle integral del Sl¡p de Beaseguro Na AO 502779 c 001

Los Reaseguradores acuerdan pagar su parlicipac¡ón de cualqu¡er s¡n¡estro

simultáneamente con la partic¡pación de los aseguradores que Pafticipan en la póliza

original, sujeto a que et pago de la prima debida a los Reaseguradores esté liqu¡dada a la
fecha.

CLAUSULA DE EX'CLUSION DE RIESGOS BACTERIoLoctcos Y Blo LOGTCOS

No quedan cubiertas reclamac¡ones basadas en daños sufridos por la acción de agentes
quím¡cos, virus o bacterias de cualquier clase o naturaleza' que como consecuencia de un
confl¡cto armado, reconocido o no y con ¡ndependenc¡a de declaración prev¡a, sean
util¡zados conlra poblac¡ón civ¡l o m¡litar, de Íonna directa o ¡nd¡recta. A efectos de los
quim¡cos, biológ¡cos o bacter¡otóg¡cos se entenderán pot tales los conocidos o cualquier
mutación o creación nueva conoc¡da o no con catácter previo por los organismos
¡ ntern a cio na I es c om pe te nte s
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CLAUSULA DE DEPOSITOS

En caso de que la cedente sea fequerida a efectuar un deÑsito en eÍectivo ante un tribunal
competente, queda acordado que los Reaseguradores tratarán este pago baio este
Reaseguro como si fuera una responsab¡lidad def¡n¡tiva, siemprc que se hagan los aiustes
pert¡nentos tan pronto como quede la responsab¡l¡dad def¡n¡tivamente Í¡iada, y que los

Reaseguradores recib¡rán en su pañe proporcional, si los hubiera, los intereses que la
Codente perciba.

CLAUSULA DE JURISDICCION 634

Queda entendido que este contrato de reaseguros está regido s¡guiendo la legislación de
España y cualquier d¡sputa o diterenc¡a entre el reasegurador y el reasegurado, solamente
con relación a la ¡nterpretación o apl¡cación de este contrato de reaseguros, debe ser
somet¡da ante un tr¡bunal de dicho país.

CLAI,ISULA DE SEGUIR LA SUERTE DE LA CEDENTE

Queda entendido y acorctado que tos Reaseguradores seguirán la sueñe del Reasegurado
en todos /os casos en que este último sea legal¡nente obl¡gado a indgmnizar como
Asegurador de la Póliza Orig¡nal.

CLAUSULA DE PAGO SIMULTANEO DE SINIESTROS
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EXCLUSION DE GUERRA Y TERRORISMO

No obstante, cualquier d¡spos¡c¡ón recogida en este reaseguro que ind¡que lo contrar¡o, o cualquier
modif¡cac¡ón poster¡or, se acuerda que este reaseguro excluye la pérdida, daño, coste o gasto de

cualquier naiuraleza directa o indirectamente causado por, resultante de o en Conexión con

Cualquiera de las Sigu¡entes causas, a pesar de Cualquier otra Causa O acontecimiento que

contribuyan concurrentemente o en cualquier otra secuencia de la pérdida;

1. Guerra, invasión, actos de enemigos, hostilidades u operaciones bélicas (sea guerra declarada

o no), guerfa civil, rebelión, revoluc¡ón ¡nsurrección, conmoción civil asumiendo las
proporciones de un levantam¡ento militar o usurpación de poder; o

2. Cualquier acto de terrorismo
Para el propósito de esta cláusula un acto de terrorismo s¡gnifica un acto, ¡ncluyendo pero no

limitado al uso de la fuerza o v¡olencia ylo añenaza del mismo, de cualquier persona o

grupo(s) de personas, ya sea actuando solo, o a en nombre de, o en conexión con cualqu¡er

órgánizác¡Ori(es) o gobierno(s), cometido con fines políticos, relig¡osos, ideológicos.o s¡milares

ináuyendo la ¡nienc¡ón de influ¡r en cualqu¡er gob¡erno y/o para atemorizar al públ¡co o a una
parte del m¡smo.

Eata cláusula tamblén excluye la pérdtda, daño, coste o gasto de cualquler naturaleza
dlrecta o lndlreclamente causádo por, o resullante de, o con respecto a cualquler acclón

diriglda a controlar, prevenlr o suprimlr, o de cualquler forma relaclonada con los punlos (1)
y/o (2) arr¡ba menclonados'

s¡ los Beaseguradores alegan que por razón de esla exclusión, ninguna pérd¡da, daño, coste o

gasto son cuñertos por esté reaiegúto, la carga de la prueba en contrario le debe corresPonder al

Reasegurado.

En el caso de que alguna parte de esta cláusula se considere que es inválida o de no obligado
cumplim¡ento, ei resto-de la m¡sma se mantendrá en vigor por enlera y seguirá produc¡endo todos

BENFIELD

Adjunto y formando parte ¡ntegral del Slip de Reaseguro Na AO 502779 c 001

sus efectos
CLÁUSULA DE INTERME tAcrÓN

oueda entendido y convenido por ambas partes que el intermediar¡o para este conlrato es Aon Re

lber¡a, con domiciio en Calte Rosario P¡no 14-16, Madrid, España, a través del cual se env¡arán

los documentos, comunicaciones, avisos de s¡niestros, cuentas y pagos.
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CNP VIDA DE SEGUROS
c/ ocHANDrANo, 10 -
EIJ PI¡ANTIO
28023 MADRID
espAña
crF 428534345

PREMIUM CI,OSING ADVICE

Y REASEGUROS
2' PIJANTA

MAPFRE SEGUROS GENERALES

AQ502779cO01
oPo358874
18th MARCH 2009

EIIRO 577,409.40

150, 126.44D8

EURO 427,242.96

YOUR REF
OUR RISK NO
TRANS NO
TRANS DATE

REASSURED

ORIGINA],
ASSURED

TYPE

PERIOD

DETAIIJS

EFFECTIVE DATE

BARCI,AYS BANK

PERSONATJ ACCIDEI\¡:T CREDIT CARDS FACULTATIVE
REINSURANCE

1st .TANUARY 2009 TO 1st ,TANUARY 2010

PRIMA MINIMA DE DEPOSITO

1st ,TANUARY 2009

26. O0t

NET PREMIUM

ABOVE AMOLINT REPRESENTS 1OOI, ORDER t 97.00*

YOUR 12.37].13? OF ORDER

wE I¡IIL,L CREDIT YOUR ACCOUNT IN DUE COURSE.

EURO 57,273.95

Aon Re lberia CoreduL de Rear€guros, S.A. Soci€dad Uniperional
Rosarlo P¡no, 14-16 I 28020 Madrid
r (3{) 902 114 6 I l! (34) 9O2 109 105 l w: aon.et
lns.rito R". Merc¡ntll de Madr¡d ¿l-Ionro 1728, folio 70, hoia n" M-ll.Ul, N.¡.F. A2E 164408-
ln9(nta en el iegirtro [rpécial de so(iedades de CorrÉdurb de Reaseguros con la cl¿ve R|oOO2.
Seguro de Respon$b¡lid¿d Gv¡l concerrrdo 5e9ún lo previsro en la Ley 2612006, de 17 de lolio

BENFIELD

COMMISS ION
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CONTINUATION

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS
c/ ocHANDrANo, 10 - 2' PITANTA
EI, PI,ANTIO
28023 MADRID
nsp¡ñn
crF 428534345

YOUR REF
OUR RISK NO
TRANS NO
TRANS DATE

4Q502779c001"oPo358874
18rh MARCH 2009

5L ,273 .95

EFFECTED FOR

313O1OOC MAPFRE SEGUROS GENERAI,ES

Aon Re lbe.ia Coffedun¡ de Reaseguror, Sá. soc¡.dad Unipe6onal
Ror¿rio Pino, t4-ló I 28020 Madrid
k (34) 902 I 14 ór l i i (34) 902 309 30t I w: ron.es
Injcrito Ro. Mercántilde M¿dr¡d ¿l Tomo 172E, Folio 70, ho¡a n. M-1127¡, N.l.F. A28 I ó4408.
lhscrita en el Regisko Eipe(lál de So<iedades de Corredurla de Reasegurol con l¡ cl.ve R10002,
Segúro de Relponrabil¡dad Civil con(ertado regún lo previsro eñ l¿ t-ey 2612006, de t 7 de lut¡o


